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FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Departamento de Seguridad Patrimonial

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	Por incluir

	Objetivo Estratégico 6.0
	6.5 Mantener una adecuada infraestructura física y tecnológica para el funcionamiento operativo de la SBS

	Denominación de la Contratación
	Mantenimiento preventivo y correctivo de sistema de seguridad electrónico de locales de la SBS

	Persona de contacto del AU/ATE
	Angel Pure Huaraca

	Compatibilización
	No aplica



I. FINALIDAD PÚBLICA

Garantizar la continuidad y buen funcionamiento del sistema de seguridad electrónica en los locales de la SBS, a fin de salvaguardar la integridad de las personas, así como proteger los bienes patrimoniales e información institucional asegurando condiciones adecuadas de seguridad.

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Realizar el mantenimiento del sistema de seguridad electrónica de los locales de la SBS, que comprende la revisión, limpieza y pruebas de operatividad de los sistemas de detección de incendios, control de acceso, video vigilancia, alarma de intrusión, aniego, cercos eléctricos, entre otros, con el propósito de garantizar su correcto desempeño, prolongar su vida útil y minimizar riesgos de fallas que los puedan afectar.

III. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

El proveedor deberá realizar el mantenimiento preventivo de los sistemas de seguridad electrónica de detección de incendios, control de acceso, videovigilancia, cercos eléctricos, aniego, alarma de intrusión y otros así como el mantenimiento correctivo de cercos eléctricos en local de Prescott 160-180 y local de Piura. Se adjunta lista de locales y detalle de dispositivos. De requerir realizar visita técnica coordinarlo al correo electrónico apure@sbs.gob.pe.

1.-   Los Laureles 214, San Isidro
2.-   Los Laureles 235, San Isidro
3.-   Dos de mayo 1511, San Isidro
4.-   Dos de mayo 1475, San Isidro
5.-   Prescott 120, San Isidro
6.-   Prescott 160-180, San Isidro
7.-   Prescott 185, San Isidro
8.-   Prescott 220, San Isidro
9.-   Prescott 240, San Isidro
10.- Barcelona 131, San Isidro
11.- Tomás Edison 205, San Isidro
12.- Marconi /Burgos 341, San Isidro
13.- Los Cedros 269, San Isidro
14.- Camino Real Nro. 390, piso 10, San Isidro
15.- Salaverry 2559, San Isidro
16.- Javier Prado 1685 – San Isidro
17.- Prócer Merino 164 – Piura
18.- Los Arces 302 – Arequipa
19.- Mariscal Castilla 1209 – El Tambo, Huancayo
20.- Jirón Santa Rosa 191 3er Piso – Cercado de Lima

Procedimiento

El mantenimiento comprende lo siguiente:

Realizar la limpieza detallada de cada uno de los dispositivos (detectores de humo, contactos magnéticos, sensores infrarrojos, sensores de aniego, estaciones manuales, alarma con luz estroboscópica, panel de control y otros), realizando una verificación del estado de cada uno.

Realizar pruebas de funcionamiento de cada uno de los dispositivos, simulando condiciones de incendio y otras, previa coordinación con el Departamento de Seguridad Patrimonial de la SBS.

Aquellos dispositivos que no superen las pruebas serán separados para el mantenimiento correctivo, dejando constancia en el reporte respectivo.  

Mantenimiento de los cercos eléctricos

Realizar la limpieza de los postes, aisladores, alambrado y revisión de la línea a tierra del cerco eléctrico.

Realizar el pintado de los postes terminales e intermedios.

Limpieza, medición de voltajes y estado de la batería del generador eléctrico.

Realizar pruebas de funcionamiento de los sensores de caída de tensión, simulando condiciones de alarma, previa coordinación con el Departamento de Seguridad de la SBS.

Aquellos que no superen las pruebas serán considerados para el mantenimiento correctivo, dejando constancia en el reporte respectivo.  

En los locales de Prescott 160-180 (San Isidro) y Prócer Merino 164 (Piura), se realizarán algunos cambios de dispositivos detallados en la relación de dispositivos.

Plan de trabajo

El contratista deberá presentar un plan de trabajo detallado, en el que se incluya el cronograma (tipo diagrama de Gantt) de los trabajos, listando las actividades a realizar. El plan de trabajo debe contener una breve descripción de las actividades a realizar y los plazos para cada actividad.

El contratista entregará un informe que indique el mantenimiento efectuado, fallas que presenten los equipos (problemas existentes) y un informe con el protocolo de pruebas de los sistemas. 

El contratista deberá garantizar por el tiempo de un (01) año la correcta operatividad de los sistemas electrónicos de seguridad, así como todas las correcciones necesarias luego de realizado el mantenimiento.  

El personal del contratista portará todos sus equipos de protección personal apropiados (arneses de seguridad, mascarilla, guantes, zapatos, casco, etc.), de acuerdo con las normas de seguridad industrial y las disposiciones de la SBS. 

El contratista deberá tomar las previsiones del caso y organizarse a fin de cumplir con las disposiciones de las municipalidades que corresponda, cualquier incumplimiento a ellas será de cargo del contratista ante una posible infracción impuesta por la municipalidad respectiva. 

[bookmark: _Hlk212635845]El inicio de los trabajos será comunicado a través del Dpto. de Seguridad dentro de los 7 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la orden de servicio. 

El contratista, al elaborar el cronograma del servicio, deberá tener presente las disposiciones de las municipalidades que correspondan, por lo que la SBS no gestionará permisos ante las municipalidades. 

En caso el contratista programe trabajos en horarios que requieran la autorización municipal, deberá gestionar y asumir los costos correspondientes de los trámites necesarios para obtener dicha autorización.

El contratista suministrará las herramientas y equipos apropiados para la ejecución de los trabajos requeridos y garantizará mantener la seguridad adecuada en las áreas de trabajo donde se esté realizando el servicio.

Los equipos de iluminación, extensiones y otros que se necesite para la ejecución de sus trabajos serán por cuenta del contratista. La SBS suministrará la energía eléctrica en el tablero eléctrico existente.

El contratista, cuando lo solicite el Departamento de Seguridad, se apersonará en un plazo máximo de cuatro (04) horas, con el personal requerido para proveer soporte técnico las 24 horas incluso sábados, domingos y feriados durante la vigencia del servicio. 

El horario de trabajo para la ejecución de dicho mantenimiento será coordinado con la SBS, respetando las ordenanzas y disposiciones de las municipalidades.

El contratista deberá dar cumplimiento a la normatividad de Seguridad y Salud en el Trabajo y suministrar el equipamiento de seguridad necesario a su personal; asimismo deberá implementar la señalización de las zonas de trabajo en prevención de accidentes.

La Superintendencia designará una persona del Departamento de Seguridad que la representará en la supervisión y coordinación de los trabajos que ejecuta el contratista.

El contratista está obligado a mantener una limpieza permanente en todas las áreas de trabajo y eliminar todo el material excedente producto de los trabajos realizados y las áreas queden limpias, libre de residuos, etc.












RELACIÓN DE DISPOSITIVOS

LOCAL LOS LAURELES Nº 214 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE ANIEGO

	46
	Sensores de aniego (todos los pisos)

	ALARMA DE EMERGENCIA

	01
	Panel de alarmas PARADOX - SECURITY SYSTEM (Centro de Control)

	01
	Pulsador de emergencia en la recepción

	01
	Pulsador de emergencia 9no piso (Alta Dirección)

	01
	Sirena en el Centro de Control

	01
	Sirena en el piso 10, Oficina PNP

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	136
	Detectores de humo (todos los pisos)

	19
	Sirenas o luces estroboscópicas (todos los pisos)

	01
	Sensor de flujo (sótano)

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4100 (Centro de Control)

	20
	Estación manual

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	03
	Controladores Istar Pro

	01
	Controlador Istar Edge

	07
	Fuentes de 12 vdc.

	48
	Cerraduras magnéticas

	50
	Lectoras de proximidad

	48
	Pulsadores de emergencia

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

	03
	Cámaras analógicas

	07
	Cámaras digitales

	01
	Cámara digital tipo domo

	05
	Monitores LCD

	02
	NVR - Avigilon

	02
	Módulos de Analítica - Rialto

	02
	PC Clientes - Avigilon

	06
	Monitores - NEC

	01
	Cámara 9 MP - Avigilon

	01
	Cámaras 16MP IP - Avigilon

	02
	Cámaras 8MP IP - Avigilon

	30
	Cámaras Mini domo IP - Avigilon



LOCAL LOS LAURELES Nº 235 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	29
	Detectores de humo

	02
	Sensor de temperatura

	06
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	04
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010 

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	01
	Sensor infrarrojo

	01
	Contactos magnéticos.




LOCAL DOS DE MAYO Nº 1511 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	36
	Detectores de humo

	05
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	05
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

	02
	Cámaras digitales

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	02
	Controladores Istar Edge.

	04
	Fuentes de 12 vdc.

	06
	Cerraduras magnéticas.

	06
	Lectoras de proximidad.

	05
	Pulsador de emergencia

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	03
	Contactos magnéticos.




LOCAL DOS DE MAYO N° 1475 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	29
	Detectores de humo

	04
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	04
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010ES

	SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

	01
	NVR Dahua

	04
	Cámara análogas Dahua

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	01
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	02
	Cerradura magnética

	02
	Lectoras

	02
	Pulsador de emergencia

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	04
	Sensores infrarrojos

	01
	Contactos magnéticos.



LOCAL PRESCOTT Nº 120 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	32
	Detectores de humo

	04
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	04
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4007ES

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	05
	Sensores infrarrojos

	04
	Contactos magnéticos.



LOCAL PRESCOTT Nº 160-180 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	64
	Detectores de humo 

	07
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	07
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010

	SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

	01
	Cámara 8MP IP - Avigilon

	01
	Cámara 16MP IP - Avigilon

	01
	Cámara 9MP IP - Avigilon

	03
	Cámaras Mini domo - Avigilon

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	02
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	02
	Cerradura magnética

	02
	Pulsador de emergencia

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Sensores infrarrojos

	02
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	20 mts.
	Cerco eléctrico

	20 mts.
	Cambio de alambre galvanizado de línea de tierra.

	01
	Cambio de Llave de encendido

	03 mts
	Cambio de cable de bujía multifilar N° 17 AWG

	03 mts.
	Cambio de cable de sirena 4x22 AWG



LOCAL PRESCOTT Nº 185 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	33
	Detectores de humo 

	08
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	06
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	01
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	01
	Cerradura magnética

	02
	Lectoras de proximidad.

	01
	Pulsador de emergencia.

	SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

	01
	NVR Dahua

	02
	Cámaras análogas Dahua

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	01
	Sensores infrarrojos

	01
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	35 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL PRESCOTT Nº 220 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	20
	Detectores de humo

	02
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	04
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Sensores infrarrojos

	02
	Contactos magnéticos.



LOCAL PRESCOTT Nº 240 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	24
	Detectores de humo 

	02
	Sirenas o luces estroboscópicas

	03
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	35 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL BARCELONA Nº 131 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	30
	Detectores de humo 

	03
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	03
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010 

	SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

	01
	NVR Dahua

	03
	Cámaras análogas Dahua

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Sensores infrarrojos

	02
	Contactos magnéticos.



LOCAL MARCONI / BURGOS Nº 341 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	10
	Detectores de humo 

	02
	Sirenas o luces estroboscópicas

	03
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010 

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	01
	Sensores infrarrojos

	03
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	180 mt.
	Cerco eléctrico



LOCAL TOMAS EDISON Nº 205 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	37
	Detectores de humo

	05
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	05
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010 

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	02
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	03
	Cerradura magnética

	04
	Lectoras de proximidad

	03
	Pulsador de emergencia

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	15 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL LOS CEDROS Nº 269 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	50
	Detectores de humo 

	13
	Sirenas o luces estroboscópicas

	10
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4010 

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	01
	Controlador Istar Edge

	02 
	Fuentes de 12 vdc.

	03
	Cerraduras magnéticas

	02
	Lectoras de proximidad

	02
	Pulsador de emergencia

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	02
	Sensores infrarrojos

	02
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	60 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL SALAVERRY N.º 2559, SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	50
	Detectores de humo

	10
	Sirenas o luces estroboscópicas (todos los pisos)

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4100

	14
	Estación manual

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	02
	Controladores Istar PRO

	08
	Fuentes de 12 vdc.

	14
	Puerta con control de acceso

	14
	Cerraduras magnéticas.

	28
	Lectoras de proximidad.

	14
	Pulsador de emergencia

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA 

	15
	Cámaras IP marca American Dynamic

	02
	Monitores marca SAMSUNG

	01
	Cámara 8 MP IP - Avigilon

	01 
	PC Cliente IP - Avigilon

	02 
	Monitores NEC

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	06
	Sensores infrarrojos

	06
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	10 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL CAMINO REAL Nº 390 - PISO 10 - SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	14
	Detectores de humo 

	02
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	03
	Estaciones manuales

	01
	Teclado DSC MAXYS

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	01
	Sensores infrarrojos

	02
	Contactos magnéticos.



LOCAL JAVIER PRADO Nº 1685 – SAN ISIDRO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	52
	Detectores de humo (todos los pisos)

	01 
	Sensor de temperatura

	07
	Sirenas o luces estroboscópicas 

	07
	Estaciones manuales

	01
	Panel de Incendio SIMPLEX 4010 ES

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	02
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	04
	Lectoras de proximidad.

	02
	Cerraduras magnéticas.

	02
	Pulsador de emergencia

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

	01
	NVR marca Dahua

	01
	Monitor 19”

	06
	Cámaras Análogas Dahua  

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	07
	Sensores infrarrojos

	13
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	100 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL PROCER MERINO Nº 164 – PIURA

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	34
	Detectores de humo 

	4
	Sirenas o luces estroboscópicas

	4
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio 

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

	01
	NVR marca Dahua

	01
	Monitor 19”

	08
	Cámaras Análogas Dahua  

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	10
	Sensores infrarrojos

	07
	Contactos magnéticos.

	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	110 mts.
	Cerco eléctrico

	80 mts
	Cambio de alambre galvanizado para línea a tierra

	60 mts.
	Cambio de cable telefónico 4x22 AWG

	20
	Cambio de argollas terminales

	01 
	Cambio de anclaje de poste terminal.



LOCAL LOS ARCES Nº 302 – AREQUIPA

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS E INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	10
	Sensores infrarrojos

	05
	Contactos magnéticos.

	02  
	Barreras fotoeléctricas

	08
	Detectores de humo 

	02
	Sirenas o luces estroboscópicas

	03
	Estación manual

	SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO

	01
	Controlador Istar Edge

	02
	Fuentes de 12 vdc.

	01
	Cerradura magnética

	01
	Pulsador de emergencia

	SISTEMA VIDEOVIGILANCIA

	01
	NVR marca Dahua

	01
	Monitor 19”

	07
	Cámaras Análogas Dahua  


 
	CERCO ELECTRICO

	01
	Generador de alto voltaje.

	01
	Sirena

	20 mts.
	Cerco eléctrico



LOCAL CALLE MARISCAL CASTILLA Nº 1209 - HUANCAYO

	SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

	07
	Detectores de humo 

	03
	Sirenas o luces estroboscópicas

	02
	Estación manual

	01
	Panel C/ Incendio SIMPLEX 4007 ES 

	SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

	01
	NVR marca Dahua

	01
	Monitor 19”

	04
	Cámaras Análogas Dahua

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	05
	Sensores infrarrojos

	01
	Contactos magnéticos.



LOCAL SANTA ROSA 191 – PISO 03 – LIMA CERCADO

	SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

	01
	NVR Dahua

	01
	Cámara análogas Dahua

	ALARMA DE INTRUSION

	01
	Panel DSC / Teclado / batería / sirena

	04
	Sensores de movimiento

	03
	Contactos magnéticos



IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil con 00/100 Soles) por la contratación de servicios de mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónica durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la presentación de la cotización. 

La experiencia del postor se acreditará con copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o comprobantes de pago. 

[bookmark: _Hlk212646549]El proveedor deberá asignar un (01) supervisor con la finalidad de controlar, coordinar los trabajos con la SBS y con su personal, así como la administración de los materiales; con título profesional en ingeniería electrónica, ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica eléctrica o Ingeniería industrial.

El supervisor debe de contar con dos (02) años de experiencia como mínimo en cargos de supervisor o coordinador de servicios de mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónica, la experiencia deberá acreditarse mediante las respectivas constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleador, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación.  

El postor deberá presentar una declaración jurada en la que manifieste que el supervisor propuesto cuenta con título y certificado de habilitación o habilidad vigente en ingeniería electrónica, ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica eléctrica o Ingeniería industrial.

Como requisito para la suscripción del contrato, el postor ganador de la buena proCon la presentación de su oferta deberá presentar copia del título profesional, certificado de habilidad vigente, documentos de acreditación de la experiencia solicitada.

[bookmark: _Hlk212645637]El proveedor deberá asignar como mínimo dos (02) técnicos (electricista, electricidad industrial, electrónico, mecánico), con un (01) año como mínimo de experiencia en trabajos referidos a mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónico.  La experiencia deberá acreditarse mediante las respectivas constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleador, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación.  

La experiencia deberá acreditarse mediante las respectivas constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleador, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación, del técnico. 

Con la presentación de su oferta Como requisito para la suscripción del contrato, el postor ganador de la buena pro, deberá presentar copia del título profesional, certificado de habilidad vigente, documentos de acreditación de la experiencia solicitada.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice que cubrirá con todos los gastos de su personal que sufriera algún accidente laboral dentro los locales de la Superintendencia.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantiza que asume todo tipo de obligaciones laborales respecto al personal que asignará al servicio de la SBS.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantiza que asumirá todos los daños y perjuicios ocasionados por su personal o por trabajos defectuosos realizados por ellos mismos, a las instalaciones, equipos y demás bienes de la SBS. 

Antes de iniciar el servicio, el contratista deberá presentar lo siguiente:
Cumplir con la documentación para autorizaciones de trabajos de proveedores relacionadas a Seguridad y Salud en el Trabajo:

Documentación SG-SST del proveedor
· PETS (Procedimiento Escrito de Trabajo) matriz IPERC (Identificación de Peligros y la Evaluación de riesgos y Controles) de la actividad a realizar debidamente firmado por la persona que elaboro y aprobó el documento.
· Plan de Respuesta a Emergencia donde indique número de contacto e información de traslado a clínicas más cercanas según SCTR en caso ocurra una emergencia o accidente de trabajo. 
· Ficha técnica de escalera (deben estar certificados y en buenas condiciones).
· MSDS de los productos químicos que utilicen en la actividad a realizar.
Para el ingreso del personal
- 	SCTR del personal que va a laborar – de Salud y Pensión.
-	CAMO del personal nuevo que va ingresar conforme a su puesto de trabajo, debe tener el apto para trabajo en altura estructural.
-	Certificado de capacitación para trabajos de altura, debe de ser realizado por personal especialista.
-	Capacitación sobre uso de escaleras.
-	Registro de inducción de SST del personal que va a laborar.
-	Registro de entrega de EPP del personal que va a laborar.
-	Registro de entrega del RISST (cargo de entrega) del personal nuevo de la SBS y de su empresa si tiene más de 20 trabajadores).
-	Registro de difusión PETS e IPERC de las actividades del personal que va a laborar.
-	Registro de difusión del Plan de Respuesta a Emergencias de su empresa.
-	Registro de difusión de las MSDS de los productos químicos a utilizar.
V. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

Lugar

El postor deberá realizar los mantenimientos en el interior de los locales de la SBS.

Plazo
                      
El plazo para la ejecución del mantenimiento será de 60 días calendario. El inicio de los trabajos será comunicado a través del Departamento de Seguridad Patrimonial dentro de los 7 días calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la orden de servicio. 

VI. ENTREGABLES 

El contratista, al término del mantenimiento que ejecute, entregará un informe técnico que indique los trabajos realizados, protocolo de prueba de los sistemas y las recomendaciones que correspondan.  Asimismo, entregará un certificado de operatividad por cada sistema, con una garantía mínima de un (01) año, contados a partir de la fecha de culminación del servicio, firmado por el supervisor (ingeniero).
VII. CONFORMIDAD

La conformidad de las prestaciones a cargo del proveedor estará a cargo del Departamento de Seguridad Patrimonial.
VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

1. Forma: El pago correspondiente se realizará al proveedorPagos parciales al término de cadal mantenimiento realizado, luego de la entrega completa del informe y los entregables solicitados previa conformidad del Departamento de Seguridad Patrimonia
2. Condiciones: (detallar si es contraprestación total o parcial, al inicio del servicio o cualquier otra condición)

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del Departamento de Seguridad Patrimonial.
- Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística l.
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

IX. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.
Esta responsabilidad será por hasta un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.
CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA con relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS:
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento. 


	RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Carlos Rodríguez Banchero
Jefe del Departamento de Seguridad Patrimonial

	NOMBRE COMPLETO Y CARGO 

	FECHA
	30/10/2025







ANEXO A

	Formato para identificar, evaluar y asignar riesgos

	1
	IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (*)
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado

	
	RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN (**)
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución.

	2
	
	EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGO IDENTIFICADO
	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA
	IMPACTO EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

	
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado
	 Baja
	X
	 Baja
	

	
	
	Media
	
	Media
	X

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución
	 Baja
	X
	 Baja
	

	
	
	Media
	
	Media
	X

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	3
	ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS
Indicar si el riesgo es asignado al Contratista o a la Entidad. De asignarse a la Entidad precisar si es al AU/ATE o a Logística

	
	Que el proveedor se encuentre impedido para contratar con el Estado
	Contratista

	
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución
	Contratista

	
	
	
	
	
	

	(*) A identificar por parte de la SL
	
	
	
	

	(**) A identificar por parte del Área usuaria
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